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ITAGÜÍ

CV Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Dos de septiembre de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00192-00

En el proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por

FRIDA MARGOTH FREYLE BALLESTAS contra COLPENSIONES, PORVENIR

S.A y COLFONDOS S.A, en atención a la solicitud de fijación de audiencia allegada

por la parte activa del proceso, se permite informar al apoderado que el Despacho

no accederá a lo solicitado, toda vez que mediante auto del 19 de agosto del

corriente se dispuso dar por contestada la demanda y se admitió los llamamientos

en garantía presentados por COLDONDOS S.A, encontrándonos a la fecha a la

espera del trámite de notificación de los llamados, por parte de la AFP.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00144

Hoy 03 de septiembre 2024 a las 8 a.m.
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